
INFORME DEL COMISARIO DE RALFLEX S.A. 

Señores accionistas y directivos de RALFLEX 6S.A.; yo, Gustavo Chiriboga Castro en 

calidad de Economista de la Republica, Perito calificado por el ministerio público y 
Comisario designado de esta empresa, es mi deber emitir mi opinión sobre el desarrollo de 
las actividades de la empresa correspondientes al ejercicio económico del año de 2004. 

Por el corto tiempo de constitución de la compañía, constato que la empresa RALFLEX 

S.A. no ha realizado ninguna actividad comercial y en consecuencia no dispone de Estados 
Financieros. 

      A conomista Gustavo Chiriboga Castro 
Xo. 912 CEP 

COMISARIO RALFLEX S.A.


